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La Dirección de la lmpre❖ta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se pr�cesa por 
transcripci,in directa y fiel del original, por consiguiente la institución no se ha� responsable por transcripciones 
cuyos originales lleguen en forl'nlfJ ilegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad de la persona o 
institución que los presJntó. (Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional).
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ciocho. 
1 LUII s RE ,ALC AÍ..FREDO HE�ANDEZ, SINDICO MUNICIPAL . 

. RENE ALBERTO RAMOS MARTINEZ, SECRETARIO MUNICIPAL. 
(Registro No. F026938) 

1 DECRETO NUMERO:' DOS 
j 
� EL CONCEJO MUNICIPAL D ; UTAN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN. 

CONSIDERANDO: 
1.-

II.-

III.-

' 1 
Qo, ''. roofo=dad , 1�/s< i blewlo oo ,I actirnlo 204 oo=al 1 º do 1" Co�sti<ooóo de I, R,püblira, artírolo 7 memo 2 de 1" Ley Gom,ral Tnbutana Muruc1pal art cu! 3 numeral l y artículo 30 numeral 21 del Código Municipal; el Municipio está facultado para crear, modificar 

' ¡ ,¡ '

y suprimir asas. 
1 ' . 1 Que reconJ�iendo ·que l¡ capacidad económica de los contribuyentes se ha visto afectada por la crisis económica, razón por la cuai se 

1 � encuentran1en mora en¿¡ pago de sus tributos con el municipio, y que es conveniente establecer mecanismos que conlleven a facilitar el· 
1 • 1, pago de sus obligacione tributarias municipales. 

1 
• 1 1 1 ' • Que no e¿ste en el mar! b legal,y técnico; prohibición alguna que explícjtamente impida la dispe.;sa del pago de muHas e intereses, que son accesobos a la oblig1ción principal. ; 11t

lí IV.- Que la disp:nsa de interkses y multas por falta de pago, pretende fortalece� la economía de los contribuyentes y mejorar los ingresos del 
t. municipio. 1 I! , 1 lt:' 
'1 POR TANTO, ! 'l 1 

t .. En uso de sus facultades legales, 
. 

j 1 

,¡ ¡:! DECRETA LA SIGUIENTE: 
ORDENANZA TtSITORIA, DE DISPENSA DE INTERESES Y MULTAS POR FALTA DE PAGO DE

TRIBUTOS MUNICIPALES A FA VOR DEL MUNICIPIO DE USULUT AN. 
i¡ 1 ¡1 Articulo 1.- Durante la vigencia de la presente Ordenanza todo contribuyente que se encuentre en mora·por falta de pago de sus tributos.con esta Municipalidad, se�á dispensad? de !�s intereses y multas. , . 



-----......... --"' ........ ________ � _____ ....,... .......... __ ---..;.,.·_· ____ "_: m Artículo 2.- Los contribuyentes que deseen acogerse a los beneficios de esta Ordenanza deberán presentars� J Departamento de 'Cuentas Co-
l fj 

• rrientes, de la Municipalidad de Usulután, a pagar sus tributos durante la vigencia de la misma. 
Artículo 3.- La presente Ordenanza también será aplicable a aquellos sujetos pasivos que a la fecha se encue1 en sujetos a procesos administrativos o judiciales, en los cuales no se haya emitido resolución o sentencia definitiva, siempre y cuando paguen 0el m¡1: o�to total _de sus _tributos.

, r 
• • . 1 Artículo 4.- La .administración tributaria municipal podrá acordar planes de pago con los contribuyentes que lo soliciten, hasta un plazo de siete meses. 

Artículo 5.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario .Ofü:ial, y caducará el día veintiuno de diciembre de dos mil dieciochÓ. _ · . ; -:-!' ! . .Dado en el Salón de Sesiones del"Concejo Municipal de Usulután, a los catorce días del me� de mayo de_do· ,mil dieciocho. JOSE MAURICIO ZELA Y A, ALCALDE MUNICIPAL. FRANCISCO EMERSON RODRIGUEZ TO�S, PRIMER REGIDOR. PATRICIA ARELY BELTRAN DE ZELAYA, TERCER REGIDOR. WILIAM ALBERTO ANDRADE CRUZ, QUINTO REGIDOR.. JAIME EDGARDO SALMERON CHA VEZ, SEI,'TIMO REGIDOR JULIO ORLANDO ESCOBAR FlJNES NOVENO REGIDOR. 

JUAN RAMON GARCIA: S.-<rnCHEZ, SINDICO MUNICµ''f-CARLOS ADALBERTO DEL CID AREVALO,' 1 SEGUNDO REGIDOR.• 
' i[!' ZENON EDGARDO A Y ALA 'f1IBV ALO, CUARTO REGIDOR. 
' :j, J¡ SALVADOR ANTONIO PORTILLO LARA, 
1 ¡JI SEXTO REGID?R ! 

I

f )!¡ WILSON EDUARDq REYES, I• OCTAVO REGI:$0¡·· 
; 1,, BELARMINO TORRE1 L _1 ZANO, 1 ,DECIMO REGIDOR. 

r¡ 1 HECTOR ANTONIO QUINTANILLA ROLDAN, � l! 1 ,SECRETARIO MUNICIPAL. (Registro No. F026865) j '1 1 

1 . 

DECRETO NÚMERO DOS. 1 I' l ·1
li 

f l El Concejo Municipal de San Lorenzo, departamento de Ahuachapán, 
¡I � , 

1 11 ¡ . 
CONSIDERANDO: 

l.-

II.-
m.-

Que en virtud de lo establecido en él Artículo 204 numeral 1 de la Constitución Política de la Rt¡p 'lica, Artículo 7 inciso 2 de la Ley General Tributaria Municipaj, Artículo 3 numeral 1 y Artículo 30 num�ral 4 del Código Municipal; Municipalidad está facultada para crear, modificar y suprimir tasas. 
Que reconociendo la difícil sill!ación económica que actualmente impera a nivel nacional y específi,c contribuyentes se encuentran con saldos en mora. .¡ '"� oo oucsr �"'idpio, =chru

Que es obligación de la Municipalidad; buscar los mecanismos estratégicos para que la población <;le ciones tributarias. . · Ji 
,1 

Lorenzo cumpla con sus obliga' 


